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La Cámara de Comercio de Nicaragua (CACONIC) y  al gobierno de Nicaragua, a través  
del Ministerio del Trabajo (MITRAB) ha recibido una cooperación técnica no 
reembolsable del Banco Interamericano de Desarrollo(BID) del Fondo Multilateral de 
Inversiones (FOMIN), para sufragar parcialmente el costo del Programa de 
Implementación Métodos Alternos de Resolución de Conflictos Comerciales y Laborales 
y se propone utilizar parte de los fondos para efectuar los pagos contemplados en el 
contrato de la cooperación Técnica no Reembolsable ATN-MT-10056-NI. 
 
La Cámara de Comercio de Nicaragua se propone recibir muestra de interés para 
conforma las lista corta de contratistas y/o firmas para ejecutar la consultoría Desarrollo e 
implementación de la estrategia comunicacional que incluye también análisis del 
volumen y tipo de conflictividad en los sectores, promoción de las ventajas de los 
servicios mediante el trabajo que realicen promotores, diseño, publicación y distribución 
de material informativo de las actividades y desarrollo de la página Web del Centro de 
Mediacion y Arbitraje de la CACONIC. 
 

El llamado a recibir muestras de interés se efectuará el 4 de junio de 2008 en los 
periódicos de circulación nacional. 
 
El proceso de contratación se llevará a cabo conforme al procedimiento indicado en las 
Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes Financiados por el Banco Interamericano 
de Desarrollo, edición actual, y podrán participar en él todos los oferentes de países de 
origen que sean elegibles según se especifica en dichas políticas. 
 
Los interesados elegibles podrán obtener información adicional de los Términos de 
Referencia en la dirección indicada al final de éste documento, durante el horario de 8.30 
a.m.  a 5.00 p.m.. Los interesados podrán adquirir un juego completo de los Términos de 
Referencia previo envío de una solicitud a la dirección indicada al correo 
proyectoscma@caconic.org.ni o asistente.proyectoscma@caconic.org.ni  El documento 
será enviado por  vía electrónica. 
 
Las solicitudes de muestra de interés deberán hacerse llegar en sobres sellados a la 
dirección indicada abajo a más tardar a las 5.30 del día 23 de junio del 2008.  
 
Camara de Comercio de Nicaragua 
Atn: Coordinador del Programa ATN 10056 



Rotonda el Güegüense 400 mts sur 80vras abajo, Oficinas del Centro de Mediacion y 
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Nicaragua 
Tel: (505) 268-3505 Ext. 24 
Fax: (505) 268-3600  
Managua, Nicaragua 
E-mail: proyectoscma@caconic.org,ni   
Web site: www.caconic.org.ni 


